RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013
(E. E. Nº 2012-17-1-0000551, Ent. N° 1742/13)
“VISTO: esas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con la modificación del Proyecto de Convenio a suscribir con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

RESULTANDO: 1) que con fecha 6/9/12, el INC remitió al Tribunal, antecedentes relativos al convenio a suscribir con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

2) que de acuerdo con lo establecido en el Proyecto de Convenio, las partes se comprometieron a aunar esfuerzos para la refacción y construcción de seis viviendas ubicadas en la Colonia del INC – “Raúl Sendic”, sita en el Departamento de Artigas;

3) que de conformidad a lo establecido en la originaria  Cláusula Segunda del Proyecto, el presupuesto total de las obras ascendería a 10.380 UR, los que se abonarían a MEVIR  en moneda nacional a la cotización de día de cada uno de los pagos, de la siguiente manera: un 25% (2.595 UR) el día de la suscripción del convenio y tres cuotas iguales de 2.595 UR a pagar anualmente al primer, segundo y tercer año de suscripción del acuerdo;

4) que por Resolución del Tribunal, de fecha 3/10/12, se dispuso no formular observaciones al Convenio a suscribir, cometiéndose al Contador Delegado en el INC la intervención del gasto de hasta 10.380 UR, una vez se hubiera dictado Ordenador competente y suscripto el Convenio respectivo; 

5) que en esta oportunidad, el INC remite modificaciones al Proyecto de Convenio, en particular, en lo relativo al objeto y forma de pago del mismo;

6) que en referencia al objeto, de acuerdo con la nueva redacción del Proyecto, se agrega a la ya prevista construcción y refacción de seis unidades constructivas en la Colonia “Raúl Sendic”, la construcción de una nueva vivienda de dos dormitorios y un galpón de 40 m2 de superficie en el Padrón Nº 17.814, sito en la 6ta Sección Judicial y Catastral del Departamento de San José, zona rural, localidad de Kiyú, por un costo de 2.213,24 UR;

7) que el costo total de las obras a realizarse, en virtud del nuevo objeto del Convenio, aumentó a un total 12.593,24 UR, los que serán abonados de la siguiente manera: i) enajenación, a favor de MEVIR, del inmueble Padrón Nº 18.958, sito en la 6ta Sección Judicial y Catastral del Departamento de San José, zona rural, localidad de Kiyú, el que cuenta con un total de 14 has., el que se avaluó de común acuerdo en U$S 12.000 la ha, lo que totaliza U$S 168.000 (5.219,91 UR); y ii) el pago de 7.373,33 UR en cuatro cuotas semestrales de 1.843,33 UR cada una, venciendo la primera a los seis meses del otorgamiento del documento;

8) que por Resolución Nº 26, de fecha 13/3/12, el Directorio del INC aprobó el borrador final del convenio a suscribir con MEVIR, remitiendo las actuaciones al Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 6 de la Ley 11.029, dispone que el Instituto tiene los cometidos y funciones los que la Ley le atribuye, pudiendo a efectos de su cumplimiento, realizar todos los actos y gestiones necesarios;
2) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la Ley 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios

3) que las actividades proyectadas en la presente modificación se ajustan a los cometidos asignados a ambas entidades;

4)  que la enajenación dispuesta como parte del pago a efectuarse a MEVIR, supera ampliamente el valor catastral del inmueble, dando cumplimiento a lo previsto en el Inciso Tercero del Artículo 1 del Decreto Ley 14.982 – en la redacción dada por el Artículo  49 de la Ley 17.453 –, por lo que no se formulan observaciones a ese respecto;

5) que sin perjuicio, de conformidad a lo establecido en los Artículos 1 y 2 del citado Decreto Ley, en los casos que la enajenación del inmueble no se realice por el procedimiento de Licitación Abreviada, Licitación Pública o Remate, deberá contarse con autorización del Poder Ejecutivo para proceder a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la modificación de Convenio a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

2) Autorizada la enajenación del inmueble por el Poder Ejecutivo y suscripto el Convenio respectivo, se comete al Contador Delegado en el INC la intervención del gasto de hasta 7.373,33 UR, previo control de su imputación con cargo a Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente; la desafectación de patrimonio del INC, del inmueble Padrón Nº 18.958, sito en la 6ta Sección Judicial y Catastral del Departamento de San José; así como la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones”.
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